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La Veterinaria Progresiva 
~~ BARCELONA ~~ 
~~ Junio de 1915 ~~ 

SUMARIO 

Todos pecunr ios.-Yerro ... y van miL-La Federnción Yeterioa.ria Catalano-Bnlear , 
desde Lérida. - Crónicns.-Sección de ofe rtus y demandas.-Anuncio. 

Todos pecuarios 

El Reglamento para la aplicación 'de la ley 
de Epizootias 

Gaceta del 6 de Junio 

Este Reglamento es el complemento obligado de la 
ley de Epizootias del18 de Diciembre último y el que ha 
de t•egir en lo sucesivo, cuanto se relacionè con la Hi­

. giene y Sanjdad pecuarias. 
Acostumbrados nos tienen los legislad01:es a cambios 

bruscos de orientaGión en cuanto a materia de Higiene y 
Sanidad se refiere, per·o tan esperanzados· estabamos 

.todos en la labor de Fomento y tan favorablemente pre­
dispuestos con la protección a la ganaderia por la Aso­
ciación de ganaderos, que este Reglamento era esperado 
con verdadera ansia por todos los veterinarios. 

Cuantos le han leído es segueo no habran visto de­
fraudadas sus esperanzas. El Reglamento de Higiene y 
Sanidad pecuarias es lo mejor que se ha hecho en pro 
de la defensa de la ganadería y en beneficio moral y 
material de n uestr·a pro fesión . 

~ . 
.. . 

.. 

'r, 
'· 

.. 



l' 

I ~ 

li 

., 

66 'La "Vetarinaria P>rog rasi ca 
~ •................................................................................................................................................ ................. 

El pr.estigio . cien tífica y'la consideración social dè'l 
Veterinario ya había ganado muc!1o desde que gaza de la 
proteèción y dirección ae Fomento y de la corripaüía de la 
Asociación Ele ganaderos; con la publicación de este Re­
glamento, se ha . facilitada hasta el extremo de dejar en­
tr·ever un porvenir mucho mas halagüeiío. Cuando en 
aüos· venidet·os escuchemos de la sociedad frases de con­
sideración a que boy no estamos acostumbrados, pera 
c¡ue, debemos confesarlo, empiezan ya a pronunciarse 
por muchos, inconscientemente vendràn a nuestra me­
moria las fechas en que pasamos q. formar par~e de la 
organización peèuaria y a depender·, mas o menos di­
rectamente, del Ministerio de Fomento. La labor de 
nuestros propagandistas, de nuestros divulgadores, de 
nuestr·os experimentadores, etc., etc., se ver·a sólida­
mente apoyada por la oficial y cuajar'a entre el pública, 
entre los agricultores y ganaderos, entr·e las p.rQfesiones 
afines a las que debemos combatir y con Jas ·que de­
bemos luchar en el terr'eno científica, sin ol vidar los 
otros, obligandolas a r'econo<..:er nuestra competencia. 
Del mismo modo que ha.y_ médicos licenciados, etc., que 
en sociedades, academias, laboratol'ios, etc., confie.:an 
la competencia de este o el 'etro Veterinario e ingeóieros 
agrónornos que reconocen nuestros conocimientos en' 
Zo0tecnia, así también lo· reconocería la sociedad si cada 
uno de nosotros, en nuestras ·relaciones, nos esforzase-. · 
mG-s en demostrar Ja evolución de kt profesión, la solidez_ 
y_ extensión de nuestras enseiíanzas ... formando en de­
rredol' de cada uno, una atmósfera libr'e de impurezas y 
en la que los prejuicios se desvaneciesen sin necesidad · 
de esfuerzos mayor:es. «Coje buena fama y échate a 
dormir:)). 

Volviendo a los beneficios que podemos obtener y 
explicada el ai can ce de la consideración social, los ma­
terial es. son, en parle,_ una consecueñcia: a medida que 
alcancemos aquélla, éstos, entremezclados, for'zosa:mente 
han de segui-ria. Pot· otra parte, los inspectores de Hi­
giene y Sanidad pecuar·ia, -pagados ~on por el Eslado y 
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no podra decirse que éste no proteje nuestra · profesión 
(Veterinarios militares, inspectores, pr-ofesor·es, etcétef'a), 
cuando menos en pr·oporción con el número, no con la 
utilidad de sel'Vicios, imposible de c[\.lculo. 

Por si esto no fuese suficientè, el Reglamentò que 
comentamos, a pat·te organizarnos en Cuet·po uacíonal 
con todas sus ventajas, pone a disposición de unos los 
medios par·a hacef' valet' su autol'idad e implantat· los be­
neficiosos seevicios que la ley or·dena y en manos de los 
mas; acjuéllos y estos Vetet'inarios, un medio' legal de 
haçe t' resp8tar· su aulot·ictad científica, su independecia 
profesional, en pal'te y en lo que es po ible de momento 
y de unit· el sueldo actual del l\IIunicipio y a los ingresos 
obtenidos en el ejercicio profesional, una ca'ntidad que, 
modesta y todo, fué una aspiración genet;al. 

Razones son estas que obligan a todo vetet·inat·io a 
pronunci3.t' con cat'iño y respeto los nombres de aquellos 
a quienes se debe tal mejora. 

Lo e encial, ahot·a que tenemos el anna de tina 
gr·an parle de nueslt'O porvenir, es la acción tan enérgica 
y constante como la ley y nuesteos medios lo permitan, 
tan unanime como sea posible. 

Veamos en síntesis lo que dispone el Reglamento y 
lo que todo veter·inario debe hacet· sin .per·juicio de lú que 
acuerden los Colegios provinciales y la:; vat·iaules que 
impondt·an las cit·cunstancias. 

((Todo Municipio que cuenle còn màs de 2 .000 habi­
tantes, tendr-a, pot' lo menos un Inspector de Higiene y 
Sanidad pecuaria, con el habee consignada en los presu­
puestos». 

Este habee no sera inferior a 365 pesetas anuales 
(<que deberàn elevarlos en consonancia con la población 
ganadera, extetJsión del término y" fot·ma de prestaese 
este Set'\'icio público. » 

Los de menor númer-o se asociaran y cuando se 
asocien, cada uno hat·a (<constat' en los pt•esup.uestos que 
for·mulen» la cantidad que cada uno a igue. 

Este nombt·amiento se hat'a por los Municipios «entre 
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Veterinarios titulados» ccPara ocupar dicho carga seran 
preferidos los que desempeüen las funciones de Subdele­
gada en la misma localidad» Dedúcese no es incompati­
ble con otro carga del Municipio y que es independiente 
del de Inspector de carnes, al ·decit·, cuando recaiga «en 
un Veterinario que desempeüe la Inspección de ca!'nes u 
otm servicio dotada por el Municipio, ambos haberes se 
acumularan en un solo sueldo equivalente a la suma de 
las cantidades asignadas por cada servicio.>> Los alcaldes 
daran cuenta al Gobernador de la provisión de las plazas 
vacantes y los Inspectores municipales al provincial tan 
pron to tomen posesión . Este lo hara a Ja Dirección Gene­
t• al de Agricultura.>> 

<<Los Gobiernos civiles no aprobaran aguellos pre­
supuestos municipales que no consignen haberes para 
llenar las atenciones de este servicio» Artículo 303 (Que 
cap y cúa mas bonito). 

Los Inspectores que no se considet·en bien remune­
rados etc. recuniran ante el Ministro de Fomento etc. ((Si 
los Municipios prefieren abonar· en cada caso al Inspec­
tor los honorarios que deveng¡¿e>> etc., pagaran por 
esta tarifa: 

Por cada reconocimiento o autopsia de 
ganado atacada o sospechoso de una 
epizootia, ordenados con arreglo, etc. 50 pese tas. 

Por cada visita o diligencias sucesivas a 
una misma ganadería. 10 pese tas. 

Por· el reconocimienlo y expedición de la 
guía sanitat·ia de un gç¡nado . 10 pese tas. 

El Gobernador· podt·a suspenderle de empleo y sueldo 
temporalmente, previo informe del Inspecfot' provincial , 
pera la destitución completa del cargo «serét acordada 
por el Afinistro de Fomento>> .. . Ni et alcalde ni toda et 
Ayuntamiento, en pleno juegan pape! alguna . Ya es 
disponet· con miras a la independencia del Inspector. 

Como es cuestión que interesa a todos, nada mas 
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natural que cada uno medite ·acerca del alcance de estas 
disposiciones y segmos como estamos de que han de 
hacel'lo, pasamos a tr·azar unas instrucciones. 

Para robustecer las gestiones del Inspector provin­
cial, todos los Colegios deben reunirse en sesión magna 
y nombrar una comisión especial. ¡\.lgunos ya lo han 
hecho; en Barcelona se ha r·eunido la Directiva y acordó 
la celebración de una Junta General. 

El Inspectot· que suscribe, presentat·a al Gobernador 
una cir·culae especial, que espera ha de fiemarse. 

Como toda eslo no basta, cada Vetel'inat·io, mejor 
aun, todos los Veteeinaeios de un partida judicial, (seda 
conveniente una reunión en que el compai'íerismo ·presi­
diese), debeean solicitat· las plasas de Inspectores muni­
cipales de Higiene y Sanidad Pecual'ias. La reunión que 
recomendamos, serviría para que, en los casos de escaso 
número de solicitantes en relación con el de Municipios, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto poe el Reglamento, la 
1~roximidad e inter·eses de cada uno, se hiciese una ver­
dadera distribución de plazas, pam luego trabajar en la 
adquisición del título. 

La instancia ba de hacerse basandose en lo dispuesto 
en el al'tículo 13 de la ley de Epizootias y en los 301 
al 307, ambos inclusive, del Reglamento. 

Los Veterinarios Municipales se han quejado siem ­
pre de la falta de independencia, por depender del Muni­
cipio. La ocasión para una independencia, la tienen, 
parcialmente al menos, ahora . 

Al Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecua­
rias, no puede destituirle ni · suspendet'ie de sueldo el 
_mismo Municipio que le nombró. 

Pues bien, katen de hacerse pecuarios, esto es, 
Inspectores municipales de Higiene y Sanidad Pecuarias. 

Todo Municipio debe tenet· un Inspector pecuario y 
un Inspector de car·nes, cargos que pueden recaet· en el 
mismo individuo. El cargo de Inspector de carnes esta mal 
retribuído, mas como sera difícil que muchos Municipios 
consignen en sus presupuestos haberes que ah01·a niegan 



70 
········································································-·········-··· .. ·····················- ------······· ·-------··-··--------···----- ---~--

al cargo de Inspector de alimentes, en aquellos casos en 
que, agotados los medios legales, no hemos conseguido 
el nombramiento y Ja consignación, queda un medio de 
asegural', por· lo menos, la independencia; este medio es 
el siguiente: 

«Ustedes, seüores Concejales, no me nombran Ins- · 
pectol' pecuat·io pOJ'que, según afirman, carecen de re­
cut•sos. Como ME AGRADA mas el nombre de Inspectol' 
de Higiene y Sanidad pecuarias, solicito que destinen a 
este cargo Ja cantidad que actualmente me pagan por 
Inspector de alimentes, me extiende·n este nombt·amiento 
y continúo, como basta este momento, desempei'iando 
este último empleo>>. 

En una palabt·a; estando Ja independencia en el 
cargo de Inspector de Higiene y Sanidad pecual'ias, sin 
perder económicamente, en muchos casos ganando lo 
que la ley dispone, el camino pat'a conseguirla no puede 
ser olro. 

Si tuviésemos seguridad del cumplimiento de este 
Reglamento, no nos ex1wesaríamos en esta forma tan 
clara y reserval'Íamos n uestr"o parecer: dudando de ell o, 
y puestos en el tt·ance de los compaï1er·os que por 
ningún medio han conseguido la plaz&, como último re­
curso, es casi segut•o pt'ocedel'íamos como hemos dicho . 

Lo esencial estl'iba en conseguir, lo antes posi ble, el 
nombramiento, pues el mismo Reglamento nos da el 
medi o de cobrar· los sel'vicios que se ot·denen. En este 
caso, en muchos Municipios y en cier·tas condiciones, no 
convendda, económicamente, el cambio de nombre, 
porque pasando a Inspector pecuario con el sueldo que 
anies se disfrutaba como Inspectot· de carnes, se pet·dían 
los derechos sanitarios; pero, ¿,quién puede asegural' que 
pot' estos set·vicios cobrara algo, si partimos del hecho 
de la falta de consignación~ Pol'que, para que un Muni­
cipio abone en cada caso los honora!'ios que devengue el 
Inspector, ccdebet·an consignat• para ell o la pa!'tida nece"­
saria en sus p!'esupuestos» y esto es lo discutida en las 
líneas anteriol'es. 
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Los favorecidos con el nuevo título lo comunicaran 
al Inspector provincial y el Alcalde al Gobemador. 

Como no hemos de inmis~uirn0s en la labor de los 
Colegios ni en la del Inspector provincial, que con toda 
seguddad se fundir-an en una sola, damos por teeminada 
esta Ct'ónica con un saludo a los Inspectores municipa­
les de Higiene y Sanidad pecuar-ias, que por todos los 
medios hemos de prúcui'at' sean todos los Veteeinarios-. 
Hay doble número de Municipios que .de comp.añet·os. 

C. LóPEZ, 
Inspector de Higie ne y Sanidud pecunri ns 

dè Ja pro vincia de Barcelona 

Verro ... y van mil 

Si los hombt'es que ititegt'an los organismos oficia­
les llamados a eegir· los destinos del país, llegat·an a 
convencerse, que antes. de plaÍ1tear cualquiet· asunto en 
el seno de sus respectivos Consistorios con objeto de 
obtenee su apt·obación, pat·a llevado a la practica, sería 
de suma conveniencia se aconsejaran de los técnicos 
cort~espondientes con el fin de recibir orientacicmes en 
pt·o, o en contt·a de la materia a exponer, no tenddamos 
ocasión- de deplot·ar las fr·ecuentes equivocaciones que 
ocunen en infinidad de pro ble mas que ataiíen a la cosa 
pública, después de una viciosa gestación desarrollada 
en el seno de las t•efet·idas Coeporaciones oficiales. 

Esta vez le ha tocado el tUt·no a n uestra· Excelenlísi­
ma Dipulación provincial. 

Uno de los proyectos què figuran en el trascendental 
pr·og.rama de la Mancomunidad Catalana es el que se 
refiere a Ja instauración en Barcelona de una Escuela de 
Veteónaria. 
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Seguramente que si el diputada o diputades en los 
que hemos de reconocer una loable intención, firmantes 
de semejante proyecto hubiesen consultada e1 caso con 
alguno de nuestros Veterinat·ios al objeto de inquirir 
si era o no de utilidad pat·a Catalui1a, lo hubiera retirada 
del programa. 

Existen hoy en Espaiia cinco Escuelas de Vetet·ina­
ria, y en la conciencia de la Clase en general esta, que 
deberían clausma~se cuatro, dejando tan sólo una, debi­
mente dotada de profesorado y de material de enseñanza. 

Los cinco centms donde se cursa la carrera de 
Veterinaria, han existida hasta hace tres aiíos con rela­
ti va vitalidad, a pesat· de las facilidades que s~ concedían 
a los qu.e ingresaban en elias; desde dicha fecha a la de 
hoy en que se exige para el ingreso en la carrera el título 
de bachiller, puede deciese que en sus espaciosas aulas 
conviven en familia profesores y alumnos, tal es la esca­
sísima concmrencia que se observa de aspirantes a la 
mtsma. 

&A hom bien, qué beneficios reportaría la instauración 
de una Escuela de Veterinaria en Barcelona~ Absoluta­
menta ninguno; por el contrario, sería un gravamen que 
pesaría sobre la Mancomunidad. Nosotros entendemos 
que lo practico, lo útil, lo que necesitamos en una pala­
bra, en nuesti·a región es que se haga Veterinat'ia y no 
Veterinarios; sí, que se haga Veterinaria en el sentida 
pecuario, con lo cual, la Mancomunidad dispondría de 
un factor potentísimo para hacer Ja Cataluïía grande a 
que aspira, lo mismo que Sully hizo una Franci'a prós­
pera valiéndose del podet·oso resorte representada por la 
ganadería. 

La industria pecua!'ia y sus de1·ivados, fuente de 
inagotable riqueza, se balla desgraciadamente en nuestro 
país en un estado de decadencia y abandono vergonzoso 
y max i me con tan do con un clima y un ::>olar agrícola en vi­
diables para el fomento y desarrollo de dichos veneros. 

Es preciso pues-, regenerar nuestra ganadería difun­
diendo los principies zootécnicos, o sean las leyes que 

;, 
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rigen para la Cl'Ía, multiplicación y mejoramiento de 
nuestros ganados. 

Pl'Oceda la Mancomunidad de Cataluña a la creación 
de cuatro Geanjas pecuarias provinciales, para obtener 
por medio de la selección y cruzamientos, ejemplares 
prototipos de aplitudes productoras especializadas en el 
sentido que demanden nuest1·as necesidades indush·iales 
y comerciales, y a este fin las paradas oficiales en los 
pueblos mas importantes de Cataluña: facilítense por 
los Laboratorios biológicos adsc1·itos a dichas granjas 
vacunas y sueros gratuitamente a los productores: celé­
brense expos!cíones por distritos y luego provinciales de 
sementales y de productos obtenidos, otorgandose las 
debidas y justas recompensas a los expositol'es: celébren ­
se asimismo exposiciones regionales de ejemplares pre­
miados en las provinciales: fúndese una Escuela de don­
de salgan obt•eros inteligentes en asuntos pecua!'ios e 
indust¡·ias derivadas: plantéese la imprescindible Caja 
para en caso de p1·esentarse los devastadores azotes 
enzoóticos o epizoóticos: consígase que en nuestros Mata­
cleros se prohiba el sacrificio de reses hembras hasta una 
edad apropiada a la reproducción, y de las en estado de 
-preñez en todo tiempo (1): destiérrese el abuso que hoy 
se llace de la matanza de corderos y terneras: baganse 
cumplir las prescripciones sanitarias que indican las 
vigentes. leyes pecuarias:, designense, en fin, comisiones 
zootécnicas oficiales en cada provincia al objeto de que 
vigilen y hagan cumplir severamente los reglamentos y 
disposiciones que al efecto se dicten y tenemos la absolu­
ta certeza que planteado nuestt·o programa con las 
variantes que la practica aconseje, la Mancomunidad 
Catalana obtendría en pocos años la Cataluña que todos 
anhelamos; esto es: la Cataluña g¡·ande, pero debeda 
suprimir de su programa lo de la instauración en nuestra 
capital de una escuela inútil y gravosa, que sólo servida 

(1) En Bnrcelonn solnmente se tiran al mttladnr anualment e 18.368 fe tos extra!dos 

de !ns reses hembrns sncrillcndns en estado de preñ~z. 
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para hacer Veter_inarios, creando en su Jugar las gr·anjas 
pecuarias provinciales para hacer Veterinaria y con ésta 
la t·iq u~za del país. • 

FRANCISCO SUG'RAÑES 

Subdelegada de Velerinaria 

Publicada el ttabajo que antecede me entew con sa­
tisfacción de un articulo que publica la interesante revista 
Et Cattwador Moderna, 1irmado por el ilustrado Vetel'i­
nario Sr. Rosell y Vila. 

Coincidimos en todo CO·n nuesll'O compañero en Jo 
que respecta al fondo de la cuestión, esto es, que hay 
que hacee Zootec11ia. pet·o en lo que no andamos acol'des 
es en lo de Ja instauración de una Escuela de Veterinaria 
tm Barcelona para producit· vetetinarios zootecnistas 
según apoya mi colega St. Rosell y yo afirmo que estos 
existen ya, y que por lo tanto es innecesar'ia dicha es­
cueJa que, de ct·ear·se, parecería motivada su implanta­
ción a la falla de per·sonal técnico o efecto de la impe­
rícia del que hoy existe, lo mismo en nuestra región que 
en el resto de Espafla. Así pues, mantengo íntegres mis 
puntos de vista respecto a esta cuestión y he de insistir 
que lo que ur ge en n uestra tier·ra es el establecer por la 
Mancomunïdad, cenir·os de eRpecialización zootècnica 
(GL'anjas pecuarias ¡' rovin ciales) dortde el per·son-a:l vete­
rinal'io pueda desar·l'ollar los importantes pt·oblemas de 
producción animal e industr·ias der·i vadas y difundir los 
conocimientos en que se ·basan dichos vener·os para 
hacer obreres .practicos en tan trascendental materia, 
base de la prosperidad del país a que todos aspirarnos. 

SUGI1AÑES 

,, 
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La Federación Veterinatia · Catalan o= Ba~ear', 
desde Lérida 

A NUI~STRO .. QUERIDOS COMPAÑEROS: 

En Sesión general ordinaria, de f'echa 21 de Mat•zo 
último, se acordó por unanim_idad, nuestra adhesión a 
a la Federación Catalano-Balear. 

Ya que la Junta de Gobierno, fué elegida pat·a la 
repeesentación de los bienes mm·aies y materiales de los 
colegiados de la provincia,. todos s us miembros y los con­
gregados en dicha reunión aceptaron Jas bases federales 
previo estudio, por· el cua! sin llegar a ser pt·ofundo, se 
vió clat·amente los beneficios tan considerables que con 
la unión de los cinco colegios hemos de obtener. 

Entraríamos en materia para tratar de demostrarlo, 
pero todos los compañeros a estas horas, habt·an visto los 
pr·imeros números de L A VETERINARIA PROGRESIVA don­
de pt·ofesoees respelables e ilustr·es como. el Sl'. Ar·derius, 
de Figueeas y otl'os, lo hicieron ya, segut'amente mucbo · 
mejor· e¡ u e nosotr·os lo hadamos en esta ocasión. 

LA VETERINARIA PROGRESIVA revista mensual que 
así como la nuestra L érida Pecuaria es porta-voz del 
Colegio de Lérida, aquella lo es de la Federación y nues­
tm Colegio a la vez ya que también somos federados. 

Con el fin de evitat dos 'órganos oficiales Lérida 
Pecuaria dejara de existit' una vez cumplidos los com­
ptomisos que con nuestros fayorecedot·es, los señores 
anunciaotes hemos adquirido.Valiéndonos entonces para 
cambio de impresiones y defensa de nuestros intereses 
de LA VETERINARTA P n.oGRESIVA. 

Los beneficios que con la Fedet·ación vamos a ob­
tener se!'an, ademas de los que nos brinda el Colegio, los' 
que representa el apoyo fuerte, sólido de los Colegios ve-. 
cinos de Ge!'ona, Tarragona, Barcelona y Baleares y recí-
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procamente los Velerinarios federados constituyendo una 
verdadera solidar·idad. · 

Si boy tenemos una Federación regional, no es en­
sueño pretender la nacional, que quiere decir la Veler·i­
naria fuerte, con la energía suficiente para luchar y 

. conseguir evitar los numerosos atropellos que se cometen 
con la clase. 

Ya era bora de seguir camin~ tan certero; basta, boy 
ltemos sido el blanco de cuantos quisieron tirar, ¡no nos 
sabíamos unÏI'! Mas boy ¡que suspiro màs profundo 
podemos exhalar! estamos sólidamente unidos todos los 
Vetel'inarios de· Cataluiía y Baleat~es, seremos alendidos 
porque somos fuertes, sin embargo, sólo pedir·emos, o 
exigiremos, si es preciso, se nos haga la justícia a que 
todo el mundo tiene derecbo en defensa de sus intereses 
y dignidad. 

Los compaiíeros de la región que no se apresmen a 
colegiarse, cie¡·tamente no me¡·ecen el nombre de tales, 
quizas teman la I ucba pensando en la derTota, no saben 
que el ejércilo intelectual que ya formamos ha de ir nece­
sar·iamente a la victoria y por lo tanto que el ti·iunfo esta 
muy próximo. 

Por la Junta de Gobi erno del Coleg io Leridano 
El Presidenta, 

BAQUER 

CRÓNICAS 

•- Colegio de Barcelona.- En la reunión men sual celebràdo 
por la Junta Directiva del Coleg io Oficial de Veterinarios, trató la 
misma de varios asuntos de tramite, habiendo fiajado atención 
preferen(e al Reglamento de Higiene y San idad pecuaria, al nom.­
bramiento de Inspectores municipales para desempeñar dichos 
cargos y al proyecto de· la Diputación provincial para I¡¡ instau­
raci6u de una Escue la de Veterinari a. en Barcelona, acordando 
convocar a Junta general para tratar ampliamente estos asuntos 
por revestir interès vital para la clase. 

' 

' 
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•• Ley de epizootias.-La Gaceta de Madrid correspon­
dieute aUl del actual, publica un Real decreto de 4 del mismo, 
aprobando el Reglamllnto provisional para la aplicación de la Ley 
de epizootias de 18 de Diciembre último. 

•• Gestión plausible.-Debido a las gestiones de nueslro que­
rido amigo y P.residente del Colegio de Tarragona, el gober·nador 
de aquella proYincia ha di0tado una circular en la cual manifiesta 
que no autof'izara ningún presupuesto en el que no vaya ·con­
signada la cantidad o cantidades què previene el reglamento pro­
visional para Ja aplicación de la Ley de epizootias, siendo Ja can­
tidad mínima de 365 pesetas anuales para los Municipios que 
cuenten con mas de dos mil babitantes, cBntidad mínima que 
podrit clevarse en consonancia con la población ganadera, exten­
sión del término y forma de prestarse el servicio. El gobernador 
de Barcelona tambiP.n ha publicado dicha circular merced a la in­
tet·vención de D. Cayetano López, Veterinario de Higiene pecua­
ria de esta provincia. 

•• Defunción.-Ha fallecido en la ciudad de Tarrasa, donde . 
ejercia el cargo de inspector de carnes, nuestro distinguido com­
pañero y excelente amigo D. José Costa, cuito apòstol de la pro­
fesión, que ejet·ció para honra de la clase y beneficio público. 

El malogrado Costa era de los que dignificaba la veterinaria 1 
fomentaba las corrientes progt·esivas de la misrna. 

Descanse en paz el cariñoso cJmpañero y caballero s in tac ha. 

•• Nueva publicación.-Ha saludado nuestra mesa de redac­
ción la obra de ' Iospección Bt•omatológica de la que es autor nues­
tro distioguido y cuito compaf.ero D. Luis Saiz y Saldain, Inspec­
tor Bromatológico de Mercados de San Sebastian. 

Es un libro que viene a llenar un importante hueco en la bi­
bliografia yeterinaria y constituye un imprescindible memoran­
dum para el veterinario higienista. 

Ellibro esta documentada con un gran número de magnificos 
fotograbados en negro, en colores y a la tricomía lo que facilita en 
gran modo la labor del Vete_rinario Inspector. 

Es, en fin, un libro recomendable por su marcada factura 
practica y constituir ademas un hermoso y vasto programa dc 
cien cia bromatològica. Agradecemos el envio y felicita mos al autor. 

-- Agt·adable visita.-La hemos recibido a su paso por esta 
ciudad de D. Gonzalo F. de Mata, dh;tinguido farmacéutico de la 
Bañeza, autor de los t•cpulados produclos ccRojo Mata>> y ccAnlicó­
lico Mata», preciosos agentes medicinales de los que la clase vele­
rinaria obtiene sorprendentes efectos terapéulicos en los casos que 
se indican. 

I 
1 

: 



-· 

78 'Ln cv t:tcr inaria 'l?rogrcsioa 

~- Homenaje a u-n com·pafiero.-En Ja «Malson Dorée>) • se 
celebró el dia 21 del corriente el banqueie con que val'ios amigos 
y admiradores de J·VeLerinario y eminenie bacteriòloga D. Ramón 
Turró Je obsequiaran. 

El ac lo puso de rel i e ve las muchas s im pati as con que el home­
najeado cuenta en Barcelona, ya que ·a la mesà se seutar·on unos 
doscientos comensales de diversa clase y condièión. El Cuerpo de 
Veterinarios tuvo tamuién su representación en tan sim pàtica aclo, 
al cua! por no poder asis•.ir se adhirió cordialmenie el presidenta 
del Colegio de la Federación Catalana-Balear, D. FranciEco 
Sugrañes. 

•• De interés.-Rogamos a nuestt·os compañeros nos remitan 
para su publicación trabajÒs refet·entes a Ja defensa de los inle­
reses de la clase asi como basados en Jas deficiencias que uoten en 
~os Municipios donde ejeezan Ja peofesióo, relativas a matader·os 
e iospección de toda clase de ali~entos, higie n\3 pecuaeia, elcéteea. 

•• Oposiciones.-EJ dia 5 del próximo ' :nes se celebt·aràn 
en Bat·celona para Ja provisión de se is pla zas de Veteeinarios .M u­
nicipales supernumerados sin sueldo, acompañaremos en el senti­
l}liento a los .aç¡raciados que Jo sean con alguoa de dicbas seis con­
ven iencias. 

•• · Errata;,_:Por un error de caja, en el al'lículo que de D. Juan 
Palli publicamos en nuestt·o numero anterior, se insertó la palabra 
hiperestesia en vez de hipet·astenia. · 

El excelente critet·io de nuestros dignos compañeros òabra 
aclaf'ado el err·or a su deb:do tiempo. 

•• Advertencia.-Participamos a les compañeros que no sean 
colegiadt•S que desde el pt·óximo mes dejaran de recibir la VEn:­
RIN'ARlA PnoGRr>srvA que pot• un acto de delicadeza y como estimulo 
se les ha remitido todos los meses desde su fundación, y recorda­
mos a los rnismos que ahora m.as que nunca con la nueva ley de 
Hi g i ~u e y Sanidad pecuari a les conviene colegiat·se, pues los Co­
Jegios son los únicos cenlro3 'defensivos y de orientación de los in­
tereses de la clase en Jo referen te a dicha ley que les ha de pro­
ducir grandes beneficios. 

Los Colegios dejaran de ejercer su acción paternal cuando se 
trat;e de Veterinarios que n.o sean coleg.iados. · 

Ha Jlegado la ho~a de despertar: del fatalletargo. ¡A coleg iarse! 

•• Denuncia.- .El Colegio de Veterinarios de Lérida acordó 
en sesión del dia 30 del pasado mes de Ma.yo, dirigirse al gober ­
Aador de dicha provincia, denunciandole que el Ayuntamiento de 
Pons no cumple lo legislada respecto de ·inspe<?ción microgràfica 
de carnes. 

' 

:i 
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· •• Nombramiento.-Ha sido nombrada presidenta del Colegio 
de Veterinarios de Teruel el ilustrado profesor D. Francisco Pas­
tor Calvo. ·Le deseaq:ws buen acierto en su nuevo carga y felici­
tamos cordialmente. 

•• Pensiones a las viudas de capitanes y oficiales Vete­
rinarios del ejéroito inglés.-Las viudas e hijos de un oficial 
que presta senicio temporal y muerto en una aceión, o muere a 
consecuencia de heridas o enfermedad directamente relacionada 
con el servicio activo, debe recibir la pensión anual de 

Si es muerto en combate o muet·e de heridas en él recibidas: 
Capitàn Tenien te 

Viuda . 100 libras 80 libras 
Cada hijo. . . . . 18 » 15 » 

Si muere de enfermedad directamente relacionada con· el ser-
vicio activo: 

Capi tan Tenien te 

Viuda . 75 libt·as 60 li bras 
Cada hijo. 15 » 12-10 >) 

La pensión se cobra desde el dia siguiente a la muerte del es­
poso y tan solo se pierde en caso de nueyo mtarimonio o se prueba 
ser indigna de ella. 

La pensión a los b,ijos se paga hasta la edad de 18 años _ parà 
el varón y 21 para•la hembra. 

(De Tlw Veterinary R ecord. -Abril 10-15.) 

OFERTAS Y DEMANDAS <
1> 

OFERTA S 

•• Se vende en Barcelona (Horta) un· establecimiento de veteri­
naria y herreria en muy buenas condiciones._:_Razón, Adminis­
tración de est~ publicaci-ón. · 

DEMANDAS 

•• Compro seis caballos de raza español.a, cora larga, aptitud de 
silla, enteros, de 4 a 5 años, y de 1 '55 metros mínimo.-Ofertas y 
precios: Administración de e~ta revista. 

(1) Inse rci ón gratis para los señoros vet~rinarios . 

H[: · &J Imp. J . Huguet, Ser. de Inglada y C."' - Guar dia, 9.- J3fi rcelona ~ 


